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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere secretaría 
(Cuaderno - C05CuadernoAcumulada2)  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01152-00 
 
Secretaría, dé cumplimiento de forma inmediata a lo ordenado 
en el inciso segundo del numeral 3º de la orden de apremio 
adiada 17 de mayo de 2023 (PDF 007, C05), respecto de emplazar 
a todos los acreedores que tengan créditos con títulos de 
ejecución contra el convocado en los términos del artículo 10º de 
la Ley 2213 de 2022.  

 
CÚMPLASE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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